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viembre de 1975 V en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sis(ema de repo~ición con franquicia ar,¡ncelaria, el
plazo para Sl.' 'icitar -las importaciones será de un. aftLr a partir
de la fecha de las export3ciones resper.tivas, según 10 establ.
cido en el apartaelo 3.6 de la Orelen ministerial de la PresI
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975_

Las cantidades de merclincías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del .plazo para
sol!cit:ulas.

Er. 61 sistema de devolución de derechos, el alazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses. ,

8.0 La opción del sistema a elegir se hará en ., momento
de la presentación de la correspondientes decJaración o licencia
de importaci6n. en la admisión temporal. Y en el moment.o de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sIstemas. En todo caso deberlln indicarse en las correspon
dientes ce..sillas. tanto de la declaración o licencia d' importa
rión como de la licencia de exportación, que el tltu!ar se acoge
a' régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el slst.ema
elegido, mencionando la disposición por la que .e le otorgó
el mismo. .

9.0 Las mercancfas importadas en régimen de tráfiCO de per
feccionamiento activo, asf como los productos terminados expor
tsbles Quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobacIón.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
dectuRdo de.dp. el 12 de febrero de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado. podrán aco
gerse también a los benf'ficios correspondientes. siempre que
SP hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la·
T'P'stante documentación aduanera de despacho la '-eferencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos sefialados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado•.

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relatIvo a
trMico de perfeccionamiento v que no esté contemplado en la
nresente Orden ministerial, por la nt"Jrmativa que se deriva de
las si~uientes disposiciones:"

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletln Oficial del Estado. núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Bolet!n Oficial del Estado. núm. 53l.
Orden del Ministerio de ComercIo de 24 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado. núm. 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 ele marzo

de 1976 (·Boletfn OfIcial del Estado. núm. 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de Exportación. dentro de sus respectivas competencias, adop
tarán las medidas adecuadas para la correcta apllcac!ón y des
envolvimiento de la presente autorización.

1.? que comunico a V. I. para su conocimiento ., efecto!.
DIOS guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid. 10 de juUo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de la de julio de 1984 por lo que se auto
riza a lo firmo .Tomiller14 Pina Navarra, Sociedad
Anónima. (TORPlNASAJ. el r~gim'n <le trMico de
perfeccionamiento activo para la. Importación de
barros de acero y lo exportación de conjuntos
de dirección.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promevido por la Empresa .Tornlllerla Fina Navarra,
SoclCdad Anónima. (TORFINASA), Sflllcltando el régimen de
t.r.flco de perfeccionamIento activo para la ImportacIón de ba
rras de acero v la exportación de oonjuntos de dirección,
, Est.e Minist.~rio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación. ha resueltol

1.0 Se autoriza el régimen de tré.flco de perfeccionamIento
actIvo a Is firma .Tornillerla Fina Navarra. Sociedad Anónima.
rTORF1NASA1, con domicilio en pollgono Landaben, Pamplona.
v NlF A 31·003452.

2. Las mercanc!as a tmportar son:

1. Barra calibrada de acero especIal sin aleación, en fria,
de 21.4 millmetros de dlllmetro. caUdad EN-8e, para fabricar
cremallera, ele la P. E. 73.10.3Q.2.

2.. Barra de acero aleado en fria, de 18.75 ± 0,10 millmetroa
de dlametro, calidad EN-353. para fabricar plflón, de la posl
cJón estadistica 73.73.59.1.

3. Barra de acero aleado en fria, de 16 ml1lmetros de dlé.
metro, calidad 4l Cr 4. para fabricar dos bieletas, de la po_
SICIón estadlstica 73.73.59.1.

4. Una caia de aluminio fundido, en bruto. para mecanizar
y roscar interiormente. peso UDltarlO 900 gramos, de la posición
estadistica 97.06.99.1.

5. Dos conteras en bruto, de acero, calidad CQ 15. para
mecanizar y roscar, obtenidas por extruslón en fria. peso 150
gramos unidad de la P. E. 97.06.99.1.

6. Un rodamiento de bolas, de 44 gramos, de la posIción
estadlstica 64.82.11.1.

7. Un rodamiento de agujas, de 7.5 gramos, de la posición
estadlstica 64.62.13.1.

8. Una tapa de plllón, de aluminio. peso 40 gr..mos. de la
posición estadística 97.06.99.1.

9. Una tapa de cremallera, de acero 1'-111. de 51: gramos.
de la P E. 8706.99.1.

3.0 Los producto! a exportar son:

1. Conjunt.o de dirección de cremallera para automóviles de
la casa .Ford Espallola, S. A .•, referencia 7950-100012/030, de
la P. E. 87.06.99.1.

4.0 A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina-
cIón del beneficio fiscal. las siguientes por unidad a exportar:

1.645 kilogramos de la mercanc!a 1.
0.~13 kilogramos de la mercancla 2.
0.505 kilogramos de la mercancla 3.
Una unidad de la mercancla 4.
Dos unidades de la mercancla 5.
Una unidad de la mercancla 6.
Una unidad de la mercancla 7.
Una unidad de la mercancla 8.
Una unidaJ de la mercancla 9.

b) Como porcentajes de pérdidas en concepto excluslvamen-
te de subproductos:

Mercancfa 1, 15 por lOO, adeudables por la P. E. 73.03.59,
Mercancfa 2· 54 por lOO. adeudables por la P. E. 73.03.49.
Mercancfa 3: 9 por lOO, adeudables por la P. E. 73.0ll.49.
Mercancla 4, 8 por lOO, adeudablflS por la P. E. 76.01.31.
Mercancla 5· 6,5 por lOO, adeudables por la P. E. 73.03.59.
Para las mercancías 6, 7, 8 Y 9 no existen mermas ni 8Ub-

productos.

c) El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la corrcspn'ldient,A hoja
de detalle por cada producto exportado la. compo.ielones de
las materias primas empleadas. determInantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acab'ldl'JS. oolo~e9, I::lsp('~c!ftca{'1o

nes particulares. form:,:, de pre.entacl6n). dim.nsion'S y d"mt.s
caracteristicas que las identifiquen y distingan de ot.ras simi
lares y que, en cualquier caso, deberAn coincidir, respActiva.
mente. con las mercanclss prevlaOlente Import.das o que en
su compensación se importen posteriormen.te. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declarad1n y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, en~"re ell'ts la extrac
ción de muestras para su revitt6n O anABsis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la corr"spondiente hoja
de detalle.

5.0 Se otorga esta autorizacIón hasta el 31 de <jlclembre
de 1984 a partir de la fecha de su publicación en e: .Boletln
Oficial del Estado•. debe.ndo el Interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de anteladón a su caducidad
v adjuntando la documentación exigida por la Orden del MI
nisterio de Comercio de 24 de febrero. de 1976.

6.o Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espafla mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paIses de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ca..
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneflc;aran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiclones que las destInadas al extranjero.

7.° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos allo.,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del GobIerno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del M.inlsterio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un allo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden mlnlstel1al de la Presiden
cIa del Gobierno de 20 de novIembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumulad.... en todo
o en parte, sin mlls limitación que el cumplimIento del plazo
para solicitarlas.
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En el sistema de devolución de derechos, el p18.Z0 dentro
del cual ha de realizarsé la transformación o inco"ooraci6n y
exportación de las men::anclas seré. de seis meses,

8,0 La opción del sistema a elegir se haré. en ei momente
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de Importación, en la admisión temporal. Y en el momante de
s<1licitar la correspondiente licencia de exportaci6n, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberé.n Indicarse en las correspon
dientes casilla. tante de la declaración o licencia de Importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular 98 acoge
al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó
el mismo.

9.0 Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos term;nados ex
portables quedaré.n sometidos al régimen fiscal de comprobación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaCIones que se hayan
efectuado desde el 31 de o.gosto de 1983 hasta la aludida fecha
de puhlicacit)n en ei .Boletln Oficial del Estado_ podré.n aco
gerse también a los beneficios correspondientes. siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación V en la. res
tante documentaci6n a.duanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado_.

H. Esta autorización Be -regirá, en todo aquello relativo a
trl>.flco de perfeccionamlente v .que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa. que 'e deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/ 1975 (.8oIetln Oficial del Estado- núm. 165).
Orden de la Presidenc,a del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- núm. 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficia' del Estado- núm. 53).
Or.den del Ministerio de Comercio de 24 de Cebrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- núm. 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marro

de 1976 (.801etln Oficial del Estado- núm. 77). .

12. La Dirección ~neral de Aduanas y la Dirección Gene
ral de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de jullo de 1964.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr DirEctor general de Exportación

ORDEN de la de julio de 1984 por la qUt se auto
riza a la firma .Construcciones Termt)-Eléctricas.
Sociedad Anónima-, el régimen de trd.fiCo do per-
feccionamiento activo para la importación de flejes
de acero e hilos desnudos de hierro y niquel alea
dos y la exportación de resistencias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por ia empresa .Construcciones Termo-Eléc
tricas, S. A.-, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la Importación de flejes de acero e hilos
desnudos de hierro y nlquel aleados y la exportación de resis
tencias,

Este Ministerio, de acuerdo a io Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuello:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Construcciones Termo- Eléctricas, So
ciedad Anónima_, con domicill<1 en camino de San Martln, ca
rretera de Valencia, kilómetro 24,500, Arganda del Rey (Ma-
drid) y NIF A-28-107738. .

Segundo.-Las mercancias a importar son:

U Fleje de acero, calidad AISI-321, dimensiones de 21,7 X
0,4; 28,6 X 0,4 Y 26,6 X 0,5 OOn telerancias en ancho de :l: 0,1 mil1
metros y un espesor de :l: 0,025, de la P.E, 73.74.53.

2) Hilo desnudo de n/quel aleado 60 por 100 Ni Y 20 por 100
de Cromo, de 0,30 a 0,50 millmetros de dié.metro de ia P, E_
75.02.55.2.

3) Hilo desnudo de hierro aleado de 0,30 a 0,50 ml1imetros
de dil>.metro, 36 por 100 NI, 16 por 100 (;r y 46 por 100 Fe, de
la P.E. 73.14.01_2,

4) Hilo desnlldo de nlquel aleado de 0,30 a 0,50 millmetros
de diámetro, 65 por 100 Ni, 15 por 100 Cr y 20 por 100 Fe, de
la P.E. 75.02.55,2. .

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Resistencias blindadas calent\,doras, de la P.E. 65.12.90.2.

Cuarto.-A efectes contables se establecen los siguientes:

al Por cada 100 kilogramos de tubo de resistenCIa en frio
exportados, se da.tarán en cuenta de admIsi6n temporal, se
podrao importar con franquiCIa arancelaria, o se devol v-~rán
los derechos arancelarios según el sistema a que se acojan los
interesados: 113,64 kilogramos de la mercancía 1.

Como porcentajes de pérdidas se establece en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41, el 12
por 100.

b) Por cada lOO kilogrf.mos de hllo mercancla 2, realmenle
contenidos en las resistencias exportadas, se datarán en cuenta
de AdmIsión Temporal, se podrán importar con franqUIcia
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, segun ei
sistema a que se acolan IDs interesados: 105.71 kliogramos de
dicha mercancla, de Iguales caracterlsticas, calidad y compo-
sición centt:simal. .

Como porcentaje de pérdidas se establece, en concepto eXClU
sivo de 6ubproductos, adeudables por la P. E. 7101.38, el 5,4
por lOO.

cl Por cada 100 kilogramos de hilo (mercancla 3) realmente
te con tenidos en las resis tencias exportadas, se datarán en
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acojan los interesados: 103,71 kilo
gramos de dicha mercancía de iguales características, c.a.lidad
composición centesimal.

Como porcentajes de pérdidas se establece en conceplo ex
clusivo de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.49 el 5,4
por 100.

dI Por cada 100 kilogramos de hilo (mercancia 4) realmente
contenidos en las resistencias exportadas, se datarán en cuenta
de admisión temporal, se podrán importar con franquIClCl.
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, segun el
sistema a que ee acojan los lDteresados: 103,71 kilogramos de
dicha mercancía de Iguales características, calidad y composi
ción centt:simal.

Como porcentajes de pérdidas, se estabiece en concepto eX
clusivo de llubproductos adeudables por la P, E. 71.01.38, el
3,4 por 100. .

e) El mteresado Queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producte exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos <acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demás. ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancias previamente, a fin de que la Aduana habidt\
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras
para su re""i.si6n o análisis Dar el Laboratorio Centr~l de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boielin on
clal del Estado-, debiendo el Interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis·
terio de Comercio de 24 de Cebrero de 1976.

Sexte.-Los paises de origen de la mercanda a importar
serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales norwales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espaila mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de págo sea c~n

vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. aulorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
~égimen d.e tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que la.s destinadas al extranjero.

Séptimó.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos ·en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidenela del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punte sexto de la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquIcia ariAncelaria el
plazo para solicitar las importa¡:iones será de un año a partir.
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobiernc de 20 de noViembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n. a que tienen dererho
las exportaciones realizadaR podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mAs limi~ad6n que el cumplimiento del plazo
para ~olicttarlas.

En el sistema de devolución d. derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el ma
men to de la presentación de la correspondiente dzc!aractón
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n
o licencia de Importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondienté licencia de exportación
en 105 otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en


